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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. “L” Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facultad 
que la confiere el artículo 36 Fracciones I y XXXIX de la Constitución Politica del Estado, 
ha tenido a bien expedir el siguiente. •

Decreto Número 1 9 9 0
ARTICULO UNICO.— Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional dèi Municipio de 

Nacajuca, Tab., pará que enajene en favor del C. HILARIO CUPIL GARCIA Y HERMANOS, 
un predio ubicado en la calle Alatorre No. 38 de ese Municipio/ con superficie de 4,725.00 
metros cuadrados y  que limita: Al Norte, 120.00 metros con Antonio Gupil García; al Sur*
112.50 tnetros con Felipe Cupil García; al Este, 25.00 metros con Antonio Bautista y al Oeste,
37.50 metros con Calle Alatorre. El precio de la operación es de $ 70,878.00 (SETENTA MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). ‘

T R A  N S I T O  R I O

UNICO.-— Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Perió
dico Oficial delv Gobierno dril Estado.

Dado en el»Salón de Sesiones del Poder Legislativo^en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los diecisiete días del mes de octubre de ihil novecientos 
ochenta.— Juan Santo' Romero, Diputado Pre sidente.— Profr, Rodobaldo Mendoza Díaz, Di
putado Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de octubre del año de mil novecientos 
ochenta/ /

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

L|G. SALVADOR J. NEME CASTILLO.



juzgado Mixto de Primeara Instancia del
Tercer Distrito Judicial en el Estado.

E D I C T O .

A los que el presente vieren”.

En el expediente civil número 76/980, 
relativa al Juicio de Información Ad-Perpe- 
tuam, que en vía de Jurisdicción Voluntaria 
promovió Natividad Ovando Jiménez, se dio* 
tó con ésta fecha un auto mismo que a la le
tra dice:

“Jalpa de Méndez, Tabasco, septiembre 
veinticinco de mil novecientos ochenta.—Vis 
tos, atento al contenido de la cuenta Secreta- 
rial se provee: Téngase pór presentado a Na
tividad Ovando Jiménez con su escrito con
que se dá cuenta y anexos que acompaña, se
ñalando como domicilio para oír toda clase de 
de citas y notificaciones los Estrados de este 
Juzgado, y autorizando para que las reciban en 
su nombre al C. JLic. Candelario de los Santos 
Rodríguez, promoviendo en la vía de Jurisdic
ción voluntaria, Diligencias de Información 
Ad-Pertuam, para acreditar los derechos de po
sesión de un predio rústico ubicado en el Po
blado Soy ataco de este municipio con super
ficie de 4-00-00 Hs., Cuatro hectáreas, cero 
áreas, cero centiáreas, limitado: Norte: 193.00 
metros con Lorenzo Zapata; Sur, 246.50 me
tros con Lorenzo Zapata  ̂ Este, 180.00 metros 
con el Doctor Humberto Santos y, Qeste,, .
191.00 metros con Antonio Sánchez; con fun
damento en los artículos 904,907 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles, se le dá 
entrada en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de -Gobierno 
dése aviso de inico al Superior, y al Ministerio 
Público la intervención legal que le compete  ̂
publíquese el presente a manera de edictos por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación que se 
editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco 
y en el de Ja ubicación del predio; hecho que 
sea lo anterior se señalaran fecha para la re
cepción de la prueba testimonial ofrecida, a 
cargo de los señores Lorenzo Zapata, Antonio 
Sánchez y Humberto Santos. Notifíquese y 
cúmplase. Lo proveyó y firma el C. licenciado 
Fredy A. Priego Priego, Juez Mixto de Prime
ra Instancia dei Tercer Distrito Judicial en d  
Estado,por ante, la Secretaria Judicial de acuer 
dos señora Delfina Hernández A. de Pérez que 
certifica y da fé.— Rúbricas. ”.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial dd  Estado y en él de mayor cúeuiadón que
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H. Ayuntamiento Constitucional.

Municipio de Jalpa.
E D I C T O

Guadalupe Torres Silván, mayor de edad, 
casado, con domicilio en la calle Allende No. 
4 de esta Ciudad, por medio de un escrito fe
chado el día 2 de febrero del presente año y sig 
nado por el mismo ha comparecido ante este 
H. Ayuntamiento Constitucional denunciando 
un lote de terreno perteneciente al fundo legal 
de la calle dos de abril sin No. dé esta Ciudad, 
constante de una superficie total de: 278.40 
(Doscientos setenta y ocho metros cuarenta 
Centímetros), que dice poseer desde hace más 
de diez años en ferina pacífica y continúa y pú
blica en calidad de dueño y sé encuentra ubi
cado dentró de las medidas y colindancias si
guientes.
Al Norte: 25.60 Mts., con el señor José Valen- 
zuela.
Al Sur: 18.00 Mts., con el señor Feliciano AI- 
meida.
Al Este: 16.00 Mts., con el señor Manuel Her
nández.
Al Oeste: 11.25 Mts., con la calle 2 de Abril.

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en General, para que la persona o perso
nas que se considere con derecho pasen a dedu
cirlo en el término de ocho días a partir de Ja 
publicación del presente edicto, por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial dej Go
bierno del Estado, tableros municipales, y pa
rajes Públicos de acuerdo con lo estatuádo por 
el Artículo XX del reglamento de terreno del 
Fundo Legal ,

Jalpü de Méndez, Tab., Agosto' lo. de 1980
El Presidente Municipal.

C. P. Jesús Sandoval Torres.
El Secretario del H, Ayuntamiento.
Profr.Daniel A. Santos García.
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se editan en la Capital de Villahermosa, Tabas 
i co, por tres veces consecutivas expido el pre

sente edicto en la Ciudad de Jalpa de Méndez. 
Tabasco, a los veinticinco días del mes de sep
tiembre de mil novecientos ochenta, constante 
de una foja utilizada.

Atentamente.

La Secretaría Judicial “D” del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez. 

yt ■ -5—— ir,



PODER JCDiGIAL

Juzgado Civil de Prim era Instancia del Sexto 
D istrito Judicial del Estado.

Noviembre 15 de 1980 PER4OEHÜ0

G. Raquel Mendoza Martines de Paredes. 
Dónde se encuentre.

Que m» la Causa Civil No. 273/980, Rela
tivo al Juicio de Divorcio Necesario que pro
mueve Manuel Paredes, en contra de usted, se  
dicto ua proveído que textualmente dice:

“ ___H. Cárdenas, Tabasco, Octubre 28 de
1990.— VISTOS: EL informe Secretarial a sus 
antecedentes los de cuento, se provee:. En ra
zón que la demandada Raquel Mendoza Mar
tínez de Paredes no contesto la demanda ins
taurada m su contra se le tiene por perdido el 
derecho que dentro de ellos debió ejercitor- 
s*.— Con fundamento en los artículos 616 y 
617 del Código Adjetivo Civil se declara rebel
de a la demandada en ccmsecuencia todas les 
resoiucionM que recaigan en esto pleito y cuan
tas citaciones deben hacérsele le surtirán por 
los estrados de este Juzgado.— Con fundamen
to en el Artículo 284 del ordendento legal an
tes invocado se atore el periodo de ofrecimien
to  de pruebas de diez días fatales para ambas 
partes.—Dígasele al promovente de cuento que 
lo  que hace a su  ofrecimiento de pruebas se 
proveerá en su oportunidad, procesal.—En con
secuencia dése cumplimiento a lo ordenado 
en el Artículo 618 del Código Adjetivo Civil. 
N otifique» y cúmplase.—Así lo  proveyó y fir
ma el C. Lie. José M. Romero/ Herrerías, Juez 
Civil d» Primara Instancia del Sexto Distrito 
Judicial del Estado. Doy fé.—Pinnas ilegibles.— 
Rúbricas___V

Lo qu em e permito transcribir para su pu
blicación en el Periódico Oficial del Estadio, 
por dos veces consecutivas, para los fines lega
les procedentes.

Atentamente.
\

H. Cárdenas, Tab., Octubre 29 dé 1986.
'' ' ; /

E l Secretario Judicial del Juagado Civil de
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 

del Estado.

IAa Caito» Javier H am tedee Villegas.

k ... ............................ ..v ............ ... —  2 — i
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JuzgadoCivtl de Primera Instancia. 
Distrito Comalcalco. ,

C. María Antonia Balcazar.
Sánchez de Alejandra 
Paro su conocimiento.

En el expediente civil número 315/980, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promoví 
do por .Agustín Alejandro Chablé, en contra 
de usted, con fecha 7 /de octubre del presente 
mes, se dicté un acuerdo que a la letra dice;

"Visto el estado de los aun», se acuerda; 
Apareciendo del cómputo precedente que la de
mandada María Arftonia Balearas Sápchez de 
Alejandro, no contestó la demanda interpuesta 
en su contra, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 265 infine, 271* 284,616 del Có
digo dé Procedimientos Civiles vigentes, se 
acuerda: Se declara la Rebeldía de la deman
dada Ma. Antonia Balcazar Sánchez de Alejan
dro, al no haber contestado la demanda instau
rada en su contra. En consecuencia, todas las 
notificaciones que en lo sucesivo de van hacerse 
le de las resoluciones q., recaigan at pleito, aún 
las de carácter personal, le surtirán sus efecto« 
por lista de acuerdo y Estrados /del Juzgado.—  
Queda abierto el término de ofrecimiento de 
pruebas de diez días comunes y fatal para las 
partes, el cual empezará n contar al día siguien 
te en que se exhíban los periódicos Oficial del 
Estado, en donde se manda a publicar este a »  
to por dos veces consecutivas.— N otifique  
y Cúmplase.—  Lo acordó y firma el C. Juer 
Civil de Primera Instancia por ante el secreto 
rio que éá fé.—. firmado Una firma ilegible.—  
A. Mía. Z —-Rúbrica.

Lo que hago de su conocimiento en vía da 
notificación por medio del presente Edicto, a 
los trece días del mes de octubre de mil nove
cientos ochenta en la Ciudad de Comalcalco,
Tabasco.

*

Atentamente:

Sufragio Efectivo. No Reelección 

El Secretario de Acuerdos 

C. Alcides Mendeza Zurita.
. ,  ' , v ....................................



Tiiunlir Mixto de Primar» Instancia Décimo 
Coarte Bhteit© Judicial del Estado de Tabasco

B I I C T I

C. ASBLINA GARCIA HERNANDEZ.
Reate ee eneuentra.

Rn él expediente civil número 40/080, -que 
promovió el señor Gregorio Arias Martínez 
m  en contra, con fecha veintitrés de septiem
bre de mil novecientos ochenta, se dictó un 
décreto que copiado a la letra dice y se lee:

“ .. .  Juagado Mixto de Primera Instancia 
del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Esta
do, con sede en Balancón, Tabasco.— A vein- 
tHrse de septiembre del año de mil novecien
tas oeheuta.— VISTOS:— Por presentado el 
fiador Gregorio Arias Martínez ,con su escrito 
de cuenta, documentos y copias simples que 
acompañe, demandando1 en la vía Ordinaria 
Civil el Divorcio Necesario de su esposa la se- 
fibm  Abelina García Hernández,, de quien m e 
aüSaata ignorar su domicilio. Con fundamento 
m  loé artículos 266, 267 Fracción VIII, 383,

y 101 y relativos del Código Civü rifante 
pa *1 Retado, 04, 121 Fracción II, 128, 142, 254, 
tM y concordantes del Código de Procedimien- 
tee civiles en vigor, se acuerda: lo-— Se da 
«Htrada a la demanda en la vía y forma pro
pinarte. Regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
rt número que le corresponda. Fórmese expe 
diente por duplicado. Dése aviso de su inicio 
a M M. Superioridad. 2o.— Con la» copia« sim
ples córrase traslado de ella a la'demandada 
Afemine García Hernández, y emplácese para 
que la contesta dentro del término de nueve 
«te», apercibida de que, si no lo hace, se pie- 
eamirán confesados los hechos contenidos «a 
la misma. Apareciendo dal informa rendido por 
•I Director de Seguridad'Pública Municipal que 
te  desconoce el domicilio de la demandada, 
uótifíqüese por medio de edictos, que .se publi
carán por tres veces, de tres en tres días en 
el Periódico Oficial y en el Diario "Rumbo Nue
vo", que se edita en la capital del Retado, ha
ciéndola saber a la demandada que debe pre
sentare* en este Juzgado, a ejercitar sus de* 
rocho», dentro del término de veinte días, que 
«amputará la Secretaría a partir de la última 
fecha ds la publicación de este edicto.— 3o.— 
Re tiene al actor señalando como’ domicilio pa
sa oír y recibir citas y notificaciones ©1 Despa
rte© Jurídico ubicado en la calle Melchor Ocam 
pw número 705 de esta ciudad y autorizando 
«A G. Orbslín Ramírez Landero para que a su 
nombre y representación las oiga y reciba.— 
Molifiqúese y cúmplase. Así lo proveyó, man
da y firma el Ciudadano licenciado Jaime Nu- 
né García López, Juez Mixto de Primera Ins
temela, por ante la C. Grimilda A. Bertruy, Se
cretaria Judicial con quien actúa y da fe.— 
Wtmmm ilegibles.— Rúbricas...

Por vía de notificación y para, su publica
rte» te  el Periódico Oficial del Estacó, asi co
te» RHMt© Rumb© Nuevo que se edita anla ea-

*
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• H. Ayuntamiento CanstituckraaJ da 
< Tacotalpa, Tabasco.
■ * ' \  .4

■ D I C T O

El C. José Domínguez Hernández, ma
yor de edad, campesino, con domicilio cono
cido en la Villa deTapijulapa,se ha presen
tado a este H. Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando un lote de terreno 
ubicado en el fundo legal de Tapijulepe, el 
cual consta de una superficie de: 5,197.00 
M2. (Tres mil ochocientos noventa y sietein©- 
tros cuadrados), con las colindanciaef medi
das siguietes:

 ̂ Al Norte:. 59.00 Mts; (Cincuenta y ante 
ve metros,) con propiedad del S*. Kteclie 
Méndez; Al Sur: 15.00 Mts. (quince metros), 
con propiedad del Sr. Juan' Sánchee.; Al Su
reste: 19.00 Mts. (diez y nueve metete) * ten  
terrenos del fundo legal; Al Este: 90,08 K te, 
(seseta metros), con propiedad del 9r. Jortt 
Camacho; y Al Oeste: 96.00 (fioVMlR t  fP» 
metros) con. propiedad del Sr. Eduardo jfefie- 
reno, a cuyo efecto acompaña el plano «te 
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento de* 
blico en general, para que el que te tm o a ié m  
con derecho a deducirlo ee presente te  d  tte- 
mino de 8 días en que se publicará por te»  
veces en el Periódico Oficia! de! Gobiam© id  
Estado Tableros municipales y parces públi
cos, de acuerdo con lo estipulado en m  A r
tículo X X  del Reglamento de Terrenos éd  
Fundo Legal. ,

Sufragio, Efectivo. No Roeleccié*.
• • . -r  

Tacotalpa, Tab. a 10 de octubre d© 1MR

El Presidente Municipal. 1

Ing. Benjamín Méndez Torran©.

El Secretario.

J. Jesús Nelsón Flota Jiméaea.
' )■ 3 —  3
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pital de! Estado, por tres veces da tren t e  iraa 
días, expido el presente edicto a loe seto días 
del mes de Octubre del año de mil noveeien- 
tos ochenta.

la  Secretaria' Judicial “ir .

Orlmflda A, Bertrap-
* ' ' -  3 — 3
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Jw eydc Civil de P rim e»  Instancia del
Juzgado Mixto de Primera Instancia del 

Tercer Distrito Judicial.
Partid« Judicial del Estad».

1 9  I O  f  •

A QUIEN CORRESPONDA.

En st expediente Civil número 200/980, re
lativo al Juicio da Información de Derechos de 
Posesión, promovido en la Vía de Jurisdicción 
'Voluntaria, por «1 señor Oscar Zurita Marti
nas, coa asta fecha, se dictó un acuerdo, que 
sn la conducente dice:

___la  información que se promueve a
de loe eeñores Inocente Cruz Félix, Li- 
Moecoeo y Rosalino Martínez Arias, ser

virá pera acreditar loe derechos de posesión 
fu e  álce tener «i actor respecto del citado pre
dio; el efecto, para estar en condiciones dé 
sadaáar hora y techa para recibir dicha infor
mación y de dictar la  resolución da que habla 
§ párrafo I del artículo 2911 del Código Subs- 

lavocado, y atento a lo dispuesto por

m  tees m  tres dlaa, en el Periódico Oficial del 
», y on el Diario MS1 Presente" que se edi

ta Ciudad da Villahermosa, Tab., de- 
fijaros avisos de dicha solicitud por 

eonáucto de la Actuarla adscrita en los lugares

gWicos da costumbre, y en la Ranchería don- 
fe  ubica «s si inmueble de referencia; in- 

ansmls que se denomina "La Isla" ubicado en

S Ranchería Morelos de este Municipio, con 
parfidc de Dos hectáreas, doce áreas, sesen
ta» eaatláreaf, y sus lim ites:— Al Norte, ciento 

veinte meteos, con Gustavo Hernándes; al No- 
ciacucnta metros, con el mismo Gus- 

al Sur, dentó treinta metros, 
Zurita Martines; al Suroeste, cin

cuenta máteos, son Oscar Zurita Martínez; al 
Esta, danto setenta y cinco metros, con Cruger 
Ä artir» Moscoso y Osear Zurita Martínez; y 
al Oeste, cincuenta metros, con Gustavo Her-

Por vía de notificación y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario 29 Presente que se edita en la Ciudad 
áe Villahermosa, Tab., expido el presente Edic 
te, en la Ciudad de Macuspana, Estado d» Ta
bacco, a los dos días del. mes de octubre del 
alto de mil novecientos ochenta.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

E D I C T O ;
"A LOS Que EL PRESENTE VIEREN”:

En el expediente civil número 91/980, re
lativa al Juicio de Información Ad-Perpetuam, 
que en vías de Jurisdicción Voluntaria promo
vió Elfrida Sandoval Torres, se dictó un auto 
mismo que a la letra dice:

“__ Jalpa de Méndez, Tabasco, octubre
veintitrés de mil novecientos ochenta.— Vis
tos, atento al contenido de la cuenta Secreta
rial, se provee:—Téngase por presentada a la 
C. Elfrida Sandoval Torres, con su escrito con 
que se dá cuenta y anexos que acompaña, se
ñalando como domicilio para oír citas y noti
ficaciones los Estrados de este Juzgado, pro
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de Información Ad-perpetuam, pa
ra acreditar los derecho de posesión de un pre
dio sub-urbano ubicado en la Prolongación de 
la calle Francisco I. Madero de este Munici
pio, con superficie de 1,376 M2, (un mil tres
cientos setenta y seis metros cuadrados), con 
la? siguientes colindancias: Norte 45.00 metros 
con Elfrida Sandoval Torres; Sur, 30.00 metros 
con Natividad López; Esté, 30.00 metros 
con arroyo sin nombre; al Oeste 36.00 metros 
con Prolongación de calle Francisco I. Made
ro; con fundamento en los artículos 904, 907 
y relativos del Código de Procedimientos Civi
les, se le dá entrada en la vía y forma propues
ta, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de Gobierno, dése aviso de inicio al Superior 
y al Ministerio Público, la intervención legal 
que le compete; publíquese el presente a mane
ra de Edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y otro de Mayor 
circulación aue se editen en la Ciudad de Vi
llahermosa, Tabasco; fíjense avisos en los luga
res púbicos y en el de la ubicación de pre
dio; hecho que sea lo anterior, se señalará 
fecha para la recepción de la prueba tstimo- 
nil ofrecida a cargo de los señores Natividad 
López, Martín Vidal y Carmen Hernández. No- 
tifíquése y cúmplase. Lo proveyó y firma el C. 
Licenciado Ffedy A. Priego Priego, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Tercer Distrito Ju
dicial en el Estado, por ante la Secretaria de 
acuerdos señora Delfina Hernández A. de Pé
rez que certifica y da fé . . . Rúbricas. Doy 
fé.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado y en los de mayor circulación: 
por tres veces consecutivas que se edicten en 
a Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el 
presente a manera de Edicto en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, a los . veintitrés días 
del mes de octubre del año de 1980.

■  Secretario Judicial "B" del Juzgado. 

J. áhuteve Camache M artín».

Atentamente.
La Secretaria Judicial “D” del Juzgado. 

Sra. Delfina Hernández C. de Pérez.
L . . . . . . .  i  - v  €3 —  2
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Secretaría de la Reforma Agraria
V I S T O  para resolver el expediente re

lativo a la privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dota
ción y reconocimiento de derechos agrarios, en 
el ejido del poblado denominado “ALCALDE 
MAYOR”, Municipio de Macuspana, del Esta
do de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.— Consta en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 
10 de septiembre de 1975, para la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios, »relati
va a la privación de derechos agrarios y suce
sorios, en contra de los ejidatarios que se ci
tan en el primer punto resolutivo de esta Re
solución, por haber abandonado el cultivo per
sonal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos; asamblea que tuvo ve
rificativo el 18 de septiembre de 1975, en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referen
cia, a los campesinos que las han venido cul
tivando por más de dos años ininterrumpidos, 
.y que se indican en el segundo punto resoluti
vo, y se reconozcan derechos agrarios por 'ha
ber abierto tierras al cultivo en terrenos de 
uso común y venirlas trabajando por más de 
dos años ininterrumpidos, a los campesinos 
que se citan en el tercer punto resolutivo de 
la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.— La documen
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta 
y, dicho Organismo, notificó el día 29 de sep
tiembre de 1975, a los ejidatarios y sucesores 
afectados, para que comparecieran a la Au
diencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 15 de octubre de 1975, en la 
que se comprobó legalmente la procedencia pa
ra la privación de derechos agrarios y suceso
rios a los ejidatarios propuestos, de conformi
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 
430 y demás relativos de la Ley Federal de Re
forma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opi
nó que es procedente la privación de sus de
rechos agrarios a los ejidatarios y sucesores 
que se señálan y el reconocimiento que propo
ne la Asamblea General Extraordinaria de Eji
datarios.

RESULTANDO TERCERO.— El expedien
te relativo fue turnado á la Secretaría de la 
Reforma Agraria, Dirección General de Dere
chos Agrarios, la ‘que hizo una revisión del 
mismo, y comprobó la legalidad de las notifi
caciones y constancias presentadas en este jui
cio; por lo que se turnó ál Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente, con la oponión de que 
fuera aprobado por estar integrado correcta
mente; quien a su vez, por haberlo encontra
do ajustado al procedimiento de Ley,‘lo some
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 19 de julio de 1977; y

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que el pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuer
do con los trámites previstos en los Artículos 

< 426, 429, 430, 431 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; habiéndose com
probado por las constancias que obran enván- 
tecedéntes, que los ejidatarios y sus herederos, 
han incurrido en la causa de privación de de
rechos agrarios y sucesorios a que se refiere 
el Artículo 85 Fracción I, de la propia Ley, por 
haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años con
secutivos; que quedaron oportunamente noti
ficados los ejidatarios y sucesores sujetos a 
juicio; y que, finalmente, se siguieron los pos
teriores trámites legales; es procedente privar
los 'de sus derechos agrarios y sucesorios, y 
cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO. — Que los 
campesinos señalados, según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido 
cultivando las unidades de dotación por más 
de dos años ininterrumpidos, y habiéndose 
propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordina
ria de Ejidatarios celebrada el 18 de septiem
bre de 1975, de acuerdo con lo dispuesto por 
los Artículos 72, Fracción III, 74 Fracción II; 
86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y 
con fundamento en el Artículo 69 de la men
cionada Ley, expedir sus Certificados corres
pondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los 
Artículos ya mencionados de la Ley. Federal 
de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.— Se decreta la privación de 
derechos agrarios en el ejido del poblado de
nominado “ALCALDE MAYOR”, Municipio de 
Macuspana, del Estado de Tabasco, por haber 
abandonado el cultivo personal ‘de las unida
des de dotación por más de dos años consecu
tivos, a los CC. 1.— Alcides Juárez, 2.— Juan 
Reyes, 3.— Tomás Reyes, 4.— Felipe Ramírez, 
5.— Ausencio Reyes, 6.— José Hernández C.» 
7.— Rómulo Jiménez, 8.— Carlos López, 9.— 
Hilario Morales, 10.— Anastacio Morales, 11.— 
Valeriano Morales. 12.— Marcelino Morales, 
1?.— Francisco Morales, 14.— Gonzalo Pérez, 
15.— Procopio Pérez, 16.— Froylán Pérez, 17.— 
Simón Reyes, 18.— Agripino García, 19.— Ig
nacio Jiménez, 20.— Norberto Morales, 21.— 
Julián García C., 22.— Cirilo Hernández, 23.— 
Victorio Hernández, 24.— Alejandro Arias, 25. 
—Pedro Arias, 26.— Mauro Hernández, 27.— 
Honorio' Guzmán, 28.— Juan Montejo, 29.— 
Tomás Nieto C., 30.— Ricardo Pérez, 31.—Fran
cisco Vázquez, 32.— Meregildo Cruz, 33.— Sa-
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tumino García, 34.— Alberto García, 35.— Jo
sé Aquino, 36.— Pedro Alamilla, 37.— José Ala
milla, 38.— Quirino Antonio, 39.— Angel Acos 
ta, 40.— Alcibiades Acosta, 41.— Leocadio Gar
cía y 42.— Cristóbal Gutiérrez. Por la misma 
razón se jprivan de sus derechos sucesorios 
agrarios á los CC. 1.— Marcelina Reyes, 2.— 
María Marina Arias, 3.— Juan Reyes, 4.— San
tiago Reyes, 5.— Florentino Reyes, 6.— Manuel 
Reyes, 7.— Petrona Reyes, 8.— Ermila Reyes, 
9.— María García, 10.— Vicenta Jiménez, 11.— 
Francisca Reyes, 12.— Brígida Feria, 13.— Má
xima Hernández, 14.— Petrona Reyes, 15.— 
Rosa Gutiérrez, 16.— Agustín López, 17.— Ig
nacio López, 18.— Encarnación López, 19.— 
Gabriel Morales, 20.— Petrona Magaña, 21.— 
Magdaleno Morales, 22.— Teodora Morales, 23. 
—Manuela Morales, 24.— Elidia Montero, 25.— 
Candelario Morales, 26.— María Gutiérrez, 27. 
—Abselón Morales, 28.— Emiliano Morales, 29. 
—Arcelia Aquino, 30.— Isidro Morales, 31.— 
Raymundo Morales, 32.— Oralia Morales, 33.— 
Florinda Morales, 34.— Amparo Morales, 35.— 
Emiliano Morales, 36.— Agustina Cabrera, 37. 
—Emma. Pérez, 38.— Delia Pérez, 39.— María 
Luisa Pérez, 40.— Librada Hernández, 41.— 
Méximo Reyes, 42.— Sofía Reyes, 43.— Deme- 
sia Morales, ,44-— Salvador Morales, 45.— Fe
lipa Hernández, 46.— Antonina García, 47.— 
Polonio Morales, 48.— Amalia Gómez, 49.— 
Manuela Damián, 50.— Alcadio Hernández, 
51.— Salustria Hernández, 52.— Trinidad Ca
brera, 53.— Germán Arias, 54.— María Salva
dora, 55.— Tiburcia Hernández, 56.— Petrona 
Mendoza, 57.— Saturnina Pérez, 58.— Juan 
Guzmán, 59.— Terencio Guzmán, 60.— Pedro 
Guzmán, 61.— Olga Güzmán, 62.— Ramona 
Félix, 63.— Ramón Montejo, 64.— Manuela 
Montejo, 65.— Candelaria Monte,io, 66.— Jua
na Montejo, 67.— José Reyes, 68— Ortencia 
Reyes, 69.— Bertín Nieto. 70.— Flora Josefa 
Nieto, 71.— Aída Nieto, 72.— Elias Cabrera, 
73.— Victoria Domínguez, 74.— Ambrosia Pé
rez, 75.— Eliberta Pérez, 76.— Carmen Bemal 
Domínguez, 77.— Elias Vázquez, 78.— Adán 
Vázquez, 79.— Mariano Vázquez, 80.— Fran
cisca Vázqúez, 81.— Nicanora Vázquez, 82.— 
Narcisa Vázquez, 83.— Zea Vázquez, 84.— Ali
cia García, 85.— María Cruz,. 86.— Florentina 
Juería, 87.— Luciano García, 88.— María Sal
tación García, 89,.— Florencia García, 90.— Ma
ría Teresa Félix, 91.— Florentino García, 92.— 
Filiberto García, 93.— Inés García, 94.— Ma
ría Bemal, 95.— Carmelo Aquino, 96.— Olivar 
Aquino, 97.— Hermila Aquino, 98.— Victoria 
Aquino, 99.— Natividad Chablé, 100.— Tomás 
Alamilla, 101.— Maximiliano Alamilla, 102.— 
Francisca Alamilla, 103.— Guadalupe Alamilla, 
104.— Juliana Alamilla, 105.— Manuela Alami
lla, 106.— Adela Aquino, 107.— Elodia Jiménez, 
108.— Julia Antonio, 109.— Isidra López, 110. 
—Petrona Jiménez, 111.— Florentino García,
112.— Elena Hernández, 113.— Lauro Gutié
rrez, 114.— Rosa Gutiérrez, 115.— María Gutié
rrez, 116.— Petrona Gutiérrez, 117.— Trina Gu
tiérrez, 118.— Margarita Gutiérrez, 119.— Se
bastiana Gutiérrez y 120.—, Elpidio Ruiz. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de 
Derechos Agrarios que respectivamente se les
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expidieron a los ejidatarios sancionados, nú 
merosí 504687, 504688, 504689, 504690, 504691, 
504673, 504674, 504675, 504676, 504677, 504678, 
504679, 504680, 504682, 504684, 504686, 504662, 
504664, 504665, 504666, 504667, 504668, 504670, 

"504671, 504672, 504652, 504654, 504656, 504657, 
504658, 504659, 504660, 504661, 504642, 504643, 
504644, 504645, 504647, 504648, 504649 y 504650.

SEGUNDO.— Se reconocen derechos agra
rios y se adjudican las unidades de dotación 
de referencia, por venirlas cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos, en el ejido del po
blado de “ALCALDE MAYOR”, Municipio de 
Macuspana,, del Estado de Tabasco, a los CC. 
1.— Florinda García, 2.— Vicente Hernández 
Chablé, 3.— Emiliano Pérez Gómez, 4.—  Ar- 
nulfo Aquino Pérez, 5.— Carlos Jiménez Her
nández, 6.— Marcelo Bernal Alvarez, 7.— Uli- 
ses Paz Montejo, 8.— Juan García Morales, 
9.— Esteban García Cruz, 10.— Olivero Aqui
no Hernández, 11.— Santos García Morales,
12. — Cipriano Morales Pérez, 13.— Florentino 
Morales García, 14.— Manuel Hernández Da
mián, 15.— Irma Juárez García, 16.— Ventu
ra Gómez, 17.— José del C. Aquino Bernal, 
18.— Branconio Félix Peralta, 19.— Salomón 
Reyes Reyes, 20.— Guillermo Morales García, 
21.— Emilio García Chablé, 22.— Márfilo Her
nández Chablé, 23.— José Damián Magaña, 
24.— Aquiles Hernández Damián, 25.— Anto
nio Morales García, 26.— Alfonso Nieto Pérez, 
27.— José de la Rosa Félix Peralta, 28.— Ma
nuel Paz Guzmán, 29.— Luis Félix Díaz, 30.— 
Ortelio Aquino García, 31.— Febronio Aquino 
Bernal, 32.— Héctor Juárez García, 33.— Cé
sar Nieto Pérez, 34.— Enrique Badillo Reyes, 
35.— Juan Aquino Bemal, 36.— Antonio Acos
ta Reyes, 37.—• Miguel Morales Acosta, 38.— 
Gonzalo García Morales, 39.— Lucinda Zamu- 
dió Cabrera,' 40.— José Acosta López, 41.— 
Arturo Aquino Que y 42.— Emiliano Negrín 
Potenciano; consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata.

TERCERO.— Se reconocen derechos agra
rios por haber abierto tierras al cultivo en te
rrenos de uso común y venirlas trabajando 
por más de dos años ininterrumpidos, en el 
ejido del poblado “ALCALDE MAYOR”, Muni
cipio de Macuspana, del Estado de Tabasco, a 
los CC. 1.— Armando Morales García, 2.—Ade- 
lor Cabrera Reyes, 3.— Alvaro Reyes Martí
nez, 4.— Ma. de los Santos Pérez Acosta, 5.— 
Federico Reyes Martínez, 6.— Paz Acosta Juan, 
7.— Herminio Reyes Nieto, 8.— Ulises Díaz 
Guillermo, 9.— Benjamín Reyes Nieto, 10.— 
Alejandro Reyes Nieto, 11.— Gregorio Poten
ciano Acosta, 12.— Domingo Morales Mateo,
13. — Vulfrano Aquino Que, 14.— Carlos Ma
nuel Rodríguez Fuentes, 15.— Doroteo , Acos
ta p., 16.̂ -»- Víctor Cabrera R., 17.— Emiliano 
Potenciano R., 18.— Exiquio Damián Che, 19. 
—Adonay Pérez Aquino, 20.— Roberto Alejo 
Vicente/ 21.— Conrado Guzmán Potenciano,
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22.— Armando Negrín Potenciano, 23.— José 
Potenciado Acosta, 24.— Lorenzo de la Crüz 
Trujillo, 25.— Ventura Acosta P., 26.— Fiden- 
cio Negrín Potenciano, 27.— Alfredo Paz Acos
ta, 28.— Miramón Guzmán Paz, 29.— Erasmo 
Cabrera C., 30.— Eusebio Hernández Chablé, 
31.— Santiago Hernández Chablé, 32.— Can
delario Damián -Chablé, 33.— Filiberto Félix 
Antonio, 34.— Miguel Acosta P., 35.— Roge
lio Félix Antonio, 36.— Julián Hernández Cha
blé, 37.— Aurón Cabrera Reyes y 38.— Ricar
do Pérez Aquino; consecuentemente, expídan
sele sus correspondientes Certificados de De
rechos Agrarios que los acredite como ejída- 
tarios del poblado de que se trata.

CUARTO.— Publíquese esta Resolüción, 
relativa a la privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dota
ción y reconocimiento de derechos agrarios en 
el ejido del poblado de “ALCALDE MAYOR’', 
Municipio de Macuspana, del Estado de Ta- 
basco, en el Diario Oficial de la Federación .y 
en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
Entidad Federativa; inscríbase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional; notifíqúese y ejecútese.

D A D A en el Palacio del Poder Ejecuti
vo de la Unión, en México, Distrito Federal, a 
los diecinueve días del mes de julio de mil no- * 
vecientos setenta y ocho.

El Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos.

JOSE LOPEZ PORTILLO.— Rúbrica.

Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraria. 

ANTONIO TOLEDO CORRO.— Rúbrica.

Es copia de su original autorizada, toma
da fielmente de la que obra en el Archivo Cen
tral de esta Secretaría.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 16 de noviembre de 1978.

El Director General de Derechos Agrarios.

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES.

OFICIAL Moviembrc 15 de 1980

Poder Judicial del Edo. de Tabasco

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Jalpa de Méndez, Tab.

E d i c t  ó
“A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN”

En el expediente civil número 18-/9|80, re
lativo al Juicio de Información de Dominio, 
promovido por María Concepción Jiménez Ra
món, se dictó un auto mismo que a la letra 
dice:

Jalpa de Méndez, Tabasco, Marzo diez de 
mil novecientos ochenta.— Por presentada la 
señora María Concepción Jiménez Ramón, con 
su escrito de cuenta, certificado negativo del 
Registro Público y plano de la propiedad res
pectiva, señalando para oír y recibir citas y no
tificaciones los Estrados de este Tribunal y au
torizando al pasante de derecho Agustín Sán
chez Frías, para recibirlas; promovido en Via 
de Jurisdicción Voluntaria, Información de Do
minio, para acreditar sus derechos que viene 
ejerciendo desde hace más de dieciocho años, 
de un predio Rústico ubicado en el Poblado 
Amatitán de este Municipio," con superficie de 
00-62-27 Hs., cero hectáreas, sesenta y dos 
áreas, veintisiete centiáreas, limitado: Norte, 
con Francisco Ricárdez Almeida; Sur, Andrés 
Ricárdez Torres; Este, digo,. Sureste, con Fran 
cisco Torres Ricárdez y al Noroeste, con Ro
berto Ricárdez Ricárdez; fundados en-los ar
tículos lo., 44, 55, 155, 870, 871, 872 del Código 
Adjetivo Civil y 2932 del Código sustantivo de 
la Materia, se le .da entrada, fórmese expédien- 
te por duplicado, regístrese en el Libro de Go
bierno bajo el número que le corresponda, dé
se aviso de inicio al Superior y al Ministerio 
Público la intervención legal que le compete 
y al C. Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio, a quien además debe requerir
se con el objeto de que ratifique en su caso 
el Certificado expedido al parecer por él, en 
treinta y uno de Enero visiblemente alterado 
en la certificación; hecho que sea lo anterior 
provéase lo demás conforme a derecho. Noti- 
fíquese y cúmplase. Lo proveyó y firma el C. 
Licenciado Juan Adán Rodríguez Alipi, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Tercer Distrito 
Judicial del Estado. Doy fe.— Rúbricas.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se editan en la Capital del Estado, por tres 
veces consecutivas, expido el presente edicto 
en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a 
los doce días del mes de Julio del año de 1986.

Atentamente:
1 La Secretaria Judicial “D” del Juzgado.

Sra. Delfina Hernández A. de Pérez
I — i


